
D.M.Quito, 16 de octubre del 2017 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO ECUANDY S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Yo, ENO MARIO AGUILAR AVILA con número de cédula No 110061616-6, accionista de la 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO ECUANDY S.A., me permito comunicar a usted, que he 
procedido a ceder 01 Acción (es) con todos los derechos que corresponden a favor del señor 

(a) KEVIN FERNANDO ALTAMIRANO DELGADO con cédula de identidad No 172182063-5. 

Dicha transferencia de acciones, agradeceré sea registrada en los libros sociales de la 

compañía, de acuerdo a lo que establece la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

Para constancia y fe de lo actuado, en unidad de acto al pie de la presente, firmamos: 

CEDENTE: CESIONARIO;: 
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D.M.Quito, 16 de octubre del 2017 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO ECUANDY S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Yo, ENO MARIO AGUILAR AVILA con número de cédula No 110061616-6, accionista de la 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO ECUANDY S.A., me permito comunicar a usted, que he 
procedido a ceder 01 Acción (es) con todos los derechos que corresponden a favor del señor 

(a) HENDRICSON ORLANDO AQUINO BACILIO con cédula de identidad No 092243395-8. 

Dicha transferencia de acciones, agradeceré sea registrada en los libros sociales de la 

compañía, de acuerdo a lo que establece la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

Para constancia y fe de lo actuado, en unidad de acto al pie de la presente, firmamos: 

CEDENTE: CESIONARIO: 
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D.M.Quito, 16 de octubre del 2017 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO ECUANDY S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Yo, ENO MARIO AGUILAR AVILA con número de cédula No 110061616-6, accionista de la 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO ECUANDY S.A., me permito comunicar a usted, que he 
procedido a ceder 01 Acción (es) con todos los derechos que corresponden a favor del señor 

(a) (ita) JULIO GIOVANNY JARAMILLO ARIAS con cédula de identidad No 171706355-4. 

Dicha transferencia de acciones, agradeceré sea registrada en los libros sociales de la 

compañía, de acuerdo a lo que establece la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

Para constancia y fe de lo actuado, en unidad de acto al pie de la presente, firmamos: 

CEDENTE: CESIONARIO: 
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C.1.110061616-6 C.1.171706355-4 
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